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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0044/04/17 FOLIO No. 09/2017-00398

SERE-rm ¡Emma ¿”BEN-m VALIDO HASTA: 04 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSOS “TUMLES "2017, Año del Centenario de Ia Promulgación de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I. Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y ReCursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestalesdescritos ¿continuación

¡Yi Definitiva ¿_’I Temporal | De los productososubproductos forestales IT] Maderables I ¡Yi No MEQEFÉR'ESUÏ'
Nombre O Razón Social: NAMUH, S.A. DE C.V. ‘ ' ' T
Reg. Fed.de Caus.: NAM9911178E6 ‘ o "NN-"¿M1441 Ü
Domicilio: CAMINO A ALCOCER KM. 2.2 SIN, COL. SIN COLONIA

INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4B GRIMS DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRSi O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 GIM3 DURANTE 4a HRS. CONTRA
PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LABORQTORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
su DIAGNÓSTICO Y
DESPUÉS DE su Daz CCI Afi/A ¡TAR LA DISPERSION DE PLACAS.

f j T AUTORIZACIÓN
"RMA: / / II‘

NOMBRE: L .Ap’eu STQ MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO: EL D EC R G NE

En la jefat ra d Veriicafi Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata e s enmentrín 'bres de plagas y enfermeaaaes y Flan cumplido con los reqUISItos fitosanitanos aqUI descntos. Se
supervisó a ad uada aplic ció de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto apliqado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

, / I I \
NOMB'RE Y FIRMA DEL VERIFICA OR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

-' 07 DE ABRIL DE 2017

ESTE’DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

I 4

C.P.: 37750 Teléfono: 4151548080 ext. 113 , '
Localidad: SAN MIGUEL DE ALLENDE Estado: GUANAJUATO ' " I . 7.
Descripción del producto a importar: ARTÍCULOS Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL) L1» 4‘ E Y .
.ONFECCIONADOS CON MATERIA TRENZABLE USADOS a , 7 V
Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: MANZANILLO, COL, LAZARO CARDENAS, Destino dentro del pais: SAN MIGUEL DE ALLENDE.
MlCH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO
País de origen: INDONESIA (REPÚBLICA DE) Pais de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

¡GTi/IE E ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS .
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